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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 2381/1975, de 12 de sep

tiembre, por el que se aprueba 
la fusión de los Municipios de 
Rioseras, Robredo-Temiño, Rio- 
cerezo y Tobes y Rahedo (Bur
gos) y la constitución de las 
Entidades Locales Menores de 
Riocerezo y Tobes y Rahedo.

Los Ayuntamientos de Rioseras, 
Robredo Temiño, Riocerezo y To
bes y Rahedo, de la provincia de 
Burgos, adoptaron acuerdos con 
quorum legal de instruir expe
diente para la fusión de sus muni
cipios, en base a que carecen se
paradamente de recursos econó
micos para atender los servicios 
mínimos obligatorios, y debido al 
escaso número de vecinos de sus 
términos municipales, establecién
dose en las bases de fusión que el 
nuevo municipio s e denominará 
Valle de las Navas y tendrá su car 
pitalidad en Rioseras.

Posteriormente, la mayoría de 
los cabezas de familia de los nú
cleos de población de Riocerezo 
y Tobes y Rahedo, solicitaron la 
constitución de los mismos en En
tidades Locales Menores, por el 
deseo de administrar con indepen
dencia el patrimonio privativo, y 
por considerar que contarían con 
recursos suficientes para cumplir 
las obligaciones mínimas de estas 
clases de Entidades.

Los expedientes se sustanciaron 
en forma acumulada, dada su ín
tima conexión, con observancia de 
los trámites establecidos en la Ley 
de Régimen Local y en el Regla
mento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades 
Locales, y durante el período de 

información pública a que estuvie
ron sometidos no se produjo nin
guna reclamación.

La Diputación Provincial y el 
Gobierno Civil han informado los 
expedientes en sentido favorable, 
y se ha acreditado en las actua
ciones la conveniencia de la fu
sión de los municipios, por los 
motivos tenidos en cuenta por los 
Ayuntamientos, y para lograr una 
mejor prestación de los servicios 
en los núcleos, y que en los muni
cipios se da la condición de limí
trofes, puesto que el nuevo térmi
no municipal que se origine será 
continuo, concurriendo en el caso 
las causas estab 1 e c i d a s en los 
apartados a) y c) del artículo tre
ce de la Ley de Régimen Local, y 
por lo que se refiere a la creación 
de las Entidades Locales Menores, 
se ha puesto de manifiesto la pro
cedencia de acceder a la petición 
vecinal por reunir los núcleos las 
características prevenidas en el 
artículo veintitrés de la Ley cita
da, y por contar con ingresos sufi
cientes para prestar servicios de 
su competencia.

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de Adminis
tración Local y Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Go
bernación y pre v i a deliberación 
del Consejo de Ministros en su 
reunión del día doce de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
cinco.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba la 

fusión voluntaria de los munici
pios de Rioseras, Robredo-Temiño, 
Riocerezo y Tobes y Rahedo (Bur
gos) en uno con el nombre de Va

lle de las Navas y capitalidad en 
Rioseras.

Artículo segundo. — Se aprueba 
asimismo la constitución de las 
Entidades Locales Menores de 
Riocerezo y de Tobes y Rahedo, 
siendo la demarcación territorial 
de la primera la del término mu
nicipal del mismo nombre, y a la 
cual se atribuirá la plena titula
ridad, régimen, administración, dis
frute y aprovechamiento del patri
monio municipal y por lo que res
pecta a la de Tobes y Rahedo tal 
demarcación y patrimonio serán 
los que constan en acuerdo muni
cipal sobre el particular, con la 
conformidad de la Junta Vecinal 
de Melgosa de Burgos.

Artículo tercero.— Queda facul
tado el Ministerio de la Goberna
ción para dictar las disposiciones 
que pudiera exigir el cumplimien
to de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a doce 
de septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco. — FRANCISCO 
FRANCO.—El ■ Ministro de la Go
bernación, José García Hernández.

Providencias Indicíales
Burgos

D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado Juez de Primera 
Instancia, en funciones del Juz
gado número uno de Burgos y 
su partido,

Hago saber: Que en el juicio 
ejecutivo número 148/75, seguido en 
este Juzgado, a instancia de Auto- 
moba S. A., representada por el 
Procurador Sr. Prieto Sáez, con
tra don Angel García Diez, sobre 
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reclamación de cantidad, por pro
videncia de esta techa, he acorda
do sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de 
ocho dias, y por precio de tasa
ción que se indicará, la cual ten
drá lugar en la Sala Audiencia ce 
este Juzgado, el día 12 de noviem
bre próximo, a las once de la ma
ñana, el siguiente vehículo:

1P—un camión Pegaso 211, trái
ler, matricula BU-22.801. Valorado 
en ciento veinticinco mil pesetas, 
por cuyo precio sale a esta pri
mera subasta.

Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitad ores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des 
tinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al diez por 
ciento del tipo de tasación.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Burgos, a 29 de sep
tiembre de 1975.—El Magistrado- 
Juez, José María Azpeurrutia Mo
reno.—El Secretario, (ilegible).

4.813.-600,00
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Para el remate se ha señalado 
las once horas del día 28 de no
viembre próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado, 
el 10 por 100 del precio que se 
anuncia esta segunda subasta, que 
es el 75 por 100 de la tasación; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del preció de esta segunda subas
ta; que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero; que 
se anuncia la subasta sin suplir 
previamente los títulos de propie
dad de la finca, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Burgos, a 11 de octu
bre de 1975—El Magistrado-Juez, 
José Maria Azpeurrutia Moreno. 
El Secretario, (ilegible).

4.743.-1.005,00

D. José Maria Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha, en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado, a instancia del Banco 
Exterior de España, S. A., de Ma
drid, contra don Félix Velasco An
drés, de Burgos, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte 
días, y rebaja del 25 por 100 del 
avalúo, de la siguiente finca, em
bargada en dichos autos, como de 
la propiedad del demandado:

1.—Una tierra en término muni
cipal de Roa de Duero, al pago del 
Pinar, que según el Registro de la 
Propiedad figura con una superfi
cie de 1 Ha., 83 áreas, 70 centiá- 
reos, y según el Catastro, de 2 hec
táreas, 62 áreas, 80 centiáreas,, que 
linda al norte, río Duero; sur, Fé
lix Velado, hoy Constantino de 
Diego; este, Martina Qabornero y 
oeste, Marino Sacristán. Número 
43 del polígono 8.

Tasada en 92.000 pesetas.

D Gabriel del Val Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia número tres de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que, en este Juzga
do y promovido por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obr e r o s de 
Burgos, se tramita procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 206 
/75, contra don Juan Antonio Sal
gado Espinosa y esposa doña Do
lores Casillas Auque, mayores de 
edad y vecinos de Burgos, en el 
que la parte actora actúa con los 
beneficios legales de pobreza, en 
cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, 
el siguiente bien inmueble que es 
objeto de hipoteca:

Finca sita en Burgos, en casa 
sita en la Avenida del General Vi- 
gón, S/n.—núm. 55.—Vivienda le
tra B, fachada posterior del piso 
tercero del portal número 3.—Tie
ne una superficie de 69 metros 
cuadrados.—Consta de vestíbulo, 
pasillo, tres habitaciones, c o m e- 
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dor-estar, cocina, cuarto de baña 
y una terraza cubierta a fachada» 
Linda al norte, en línea de 8,30 me
tros, con vivienda letra A, facha
da posterior del portal número 4; 
sur, en línea de la misma longitud, 
con vivienda letra A, fachada pos
terior de este mismo portal; este, 
en línea de 8,50 metros, con patio 
de vecindad y hueco de escalera 
y al oeste, en linea de la misma 
longitud, con patio de manzana 
sobre naves industriales — Le co
rresponde una cuota de participa
ción en relación con el valor total 
del inmueble del de 72 centésimas 
por ciento (O72°/o).—Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Bur
gos, al tomo 2.689, libro 587 dé 
Burgos, 114 de la Sección Primera, 
folio 186, finca 9223, inscripción, 
segunda.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 29 
de noviembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores:

1. "—Que para tomar parte de- • 
berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo que sirve de base 
para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

2. °—Que servirá de tipo para la 
subasta, el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que 
es el de ciento doce mil quientas 
pesetas y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo.

4."—Que, los autos y la certifi
cación del registro a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley, están de manifiesto en la 
Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que, las cargas o 
gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a 9 de octubre 
de 1975.—El Magistrado-Juez, Ga
briel del Val Rodríguez.—El Secre
tario, (ilegible).

4.744.-1.479,00

En el juicio de faltas número 
215/75, sobre imprudencia con le
siones y daños, se ha practicado 
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Ja tasación de costas cuyo importe 
total asciende a tres mil quinien
tas nueve pesetas (3.509), a cargo 
del condenado don Manuel Casado 
Domínguez, cuyo último domicilio 
era en la localidad de La Nuez 
de Akiste, provincia de Zamora, o 
en Sueza, Cantón Tizino, y en la 
actualidad en ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento de pago, en Bur
gos, a 15 de octubre de 1975.—El 
Secretario, M. Alonso.

En el juicio de faltas número 
1.134 de 1975, seguido por María 
Isabel Nebreda, como perjudica
da, contra Willen Ariaanvan Hete- 
Ten, sobre imprudencia con daños, 
ha recaiao resolución del Sr. Juez, 
sobre tasación de costas de dicho 
juicio cuyo importe asciende a tre
ce mil sesenta y nueve (13.069 pe
setas), cantidad que debe ser abo
nada por el condenado.

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento de pago a Wi
llen Ariaanvan Heteren, cuyo últi
mo domicilo en España fue en 
Madrid, calle Doctor Fleming, nú
mero 33, 5.°, C, y actualmente en 
ignorado paradero.

Burgos, 14 de octubre de 1975.— 
El Secretario, M. Alonso.

Don Licino Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 
Municipal número dos de los 
de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 
850/75, sobre imprudencia con da
ños, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 9 de octubre de 1975.—El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número dos de la 
misma y su partido, habiendo vis
to y oido el presente juicio de fal
tas sobre imprudencia simple con 
lesiones, habiendo sido partes el 
Ministerio Fiscal y como lesionada 
Deolinda Da Silva, do 40 años de 
edad, vecina de Nogent S/ Gises 60 
y actualmente en ignorado parade
ro; como denunciado Luis Mingues 
Merino, de 30 años, casado, deli
neante, vecino de Burgos, calle 
3-32, núm. 2, 7.", y

Fallo que debo absolver y ah 
suelvo libremente a Luis Mingues 
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Merino de la falta de impruden
cia con lesiones que en este juicio 
sí le imputa, declarando de oficio 
las costas procesales y con reser
va a la perjudicada para ejercer 
las acciones civiles que puedan 
correspondería.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo— Firmado: 
Manuel Mateos—Rubricado.—Está 
el selló del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito y para que conste y 
sirva de notificación respecto de 
la anterior sentencia en cuanto a 
la lesionada Deolinda Rosa da 
Silva, actualmente en ignorado pa
radero, y para que tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, se expide la presente 
cédula en la ciudad de Burgos, a 
10 de octubre de 1975.—El Secreta
rio, Licinio Vaquero.

B. Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 
Municipal número dos de los 
de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el 
número 752/75, sobre imprudencia 
eon daños; se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 7 de octubre de 1975.—El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número 2 de la 
misma y su partido, habiendo visto 
y oido el presente juicio de faltas 
sobre daños por imprudencia, ha
biendo sido partes el Ministerio 
Fiscal y como denunciado, Manuel 
de Oliveira, mayor de edad, actual
mente en ignorado paradero; co
mo denunciado Manuel Azcárate 
Lasarte, de 45 años, domiciliado 
en Tolosa, Gorozabel, 36, 2.°, y 
responsable civil subsidiaria Sa
grario Ramos Ramos, mayor de 
edad, casada, vecina de Tolosa, 
calle Pablo Gorazabel, 36, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Manuel Azcá
rate Lasarte, de la falta de daños 
por imprudencia que en este jui
cio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales.—Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente júzgando, lo pro nuncio. 
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mando y firmo.— Firmado—Ma
nuel Mateos.— Rubricado.— Está 
el sello del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito y para que conste y sir
va de notificación respecto de la 
anterior sentencia en cua n t o al 
denunciante Manuel de O li v e i ra 
actualmente en ignorado para
dero, y tenga lugar su publicación ) 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, se expide la presente cédula 
en la ciudad de Burgos, a 8 de oc
tubre de 1975.—El Secretario, Li
cinio Vaquero.

Miranda de Ebro
D José Luis Sedaño Arnáiz, Secre

tario- del Juzgado Municipal de 
Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 108/74, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo son del tenor literal si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 10 de octubre de 
1975.—Vistos por el Sr. D. Sebas
tián Martínez Presa, Juez Munici
pal de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, 
seguido por este Juzgado, sobre 
imprudencia con resultado de da
ños, por denuncia de parte de la 
Policía Municipal de esta ciudad, 
contra Modesto Blanco Rodríguez, 
de 42 años de edad, conductor y 
en la actualidad en ignorado para
dero, siendo responsable civil sub
sidiaria Juana Rubio Francisco, 
mayor de edad, casada, sus labores 
y vecina de Madrid.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Modesto Blanco Rodríguez, 
como responsable en concepto da 
autor de una falta de impruden
cia con resultado de daños, previs
ta y penada en el artículo 600 del 
Código Penal, a la pena de multa 
de mil pesetas, que satisfará en 
papel de pagos al Estado y en de
fecto de su pago a un día de arres
to en prisión por cada doscientas 
pesetas o fracción de ellas impa
gadas y al pago de las coscas del 
juicio en su totalidad. Que asimis
mo le condeno como responsable 
civil de la infracción cometida, a 
que indemnice a la Empresa «Au
tobuses Barredo S. L.», en la can
tidad de 4.800 pesetas, siendo res
ponsable civil subsidiaria del pa
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go de dicha cantidad, Juana Ru
bio Francisco— Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio mando y 
firmo— Sebastián Martínez Pre
sa.—Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a Modesto Blanco Rodríguez, que 
en la actualidad se halla en igno
rado paradero, se publica la pre
sente cédula en el B. O. de la pro
vincia.— Miranda de Ebro, 14 de 
octubre de 1975— El Secretario, 
José Luis Sedaño Arnáiz.

Anulación de requisitoria
Se dejan sin efecto las requisi

torias de busca y captura dictadas 
por este Juzgado en el sumario 
núm. 17 1974, seguido contra Jesús 
María Diez Mogrovejo, de 28 años 
de edad, soltero, técnico - monta
dor, hijo de Jesús Y María, natural 
de Miranda de Ebro y sin domi
cilio fijo, por haber sido habido.

Miranda de Ebro, 14 de octubre 
de 1975.—El Juez de Instrucción, 
(ilegible).

JUZGADOS MILITARES

Requisitoria
C.L.P., Urbano Vegas Fernández, 

hijo de Fernando y de Purifica
ción, natural de Carcedo de Bur
gos, avencindado en B a r a c aldo, 
provincia de Vizcaya, nació el día 
2 de julio de 1952, de oficio cela
dor, de 22 años de edad, soltero, 
sus señas personales son: 1,61 
metros de estatura, pelo negro, ce
jas negras, ojos negros, nariz nor
mal, bosa grande, color normal, 
tiene como señas particulares una 
cicatriz en el brazo derecho.

Procesado por los presuntos de
litos de deserción y fraude, en 
causa número 269/74, comparece
rá en el término de 15 días ante 
el Juzgado de la Brigada Paracai
dista, en su acuertelamiento de 
Alcalá de Henares (Madrid), bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Se ruega a las autoridades Ci
viles y Militares, la busca y captu
ra de dicho individuo que ha de 
ser puesto a disposición de este 
Juzgado. i

Alcalá de Henares, 10 de octu
bre de 1975.—El Capitán Juez Ins
tructor, Antonio de Pablo Blanco 
Lozano.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por reso
luciones dictadas al efecto y por 
Jas causas que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar a 
los siguientes:

Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro

Daniel Berrio Berrio, de 32 años, 
casado, pescador, hijo de Norber- 
to y María, natural de Miranda de 
Ebro, en ignorado paradero, para 
que en el plazo de diez días, com
parezca en este Juzgado, a fin de 
recibirle declaración, diligen c i a s 
previas número 365 de 1975.

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Brimesca

Abess Boulaarad, para que en el 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de ha
cerle el ofreciñlíento de acciones, 
por los objetos sustraídos en el 
coche de su propiedad, diligencias 
previas número 230 de 1975.

—OQO—

Indalecio Penin Pérez, de 23 
años de edad, soltero, hijo de In
dalecio y Remedios, natural de 
Blancos (Orense), vecino de Ale
mania, residente en 5-Colorúo-60, 
C/ Einhst Str. 17, y conductor del 
vehículo matrícula K-DJ-661 (D), 
para que en el término de diez 
días, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de recibirle declaración, 
testimoniar su documentación per
sonal y la del vehículo, y tasarse 
por un perito los daños sufridos, 
diligencias previas número 134/75.

Juzgado Municipal número 2 
de Burgos

Emilio Ruiz Huí d o b r o, de 31 
años, vecino de 65000 Tarbes (Fran
cia), y actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca en 
este Juzgado, el día 2 de diciembre 
próximo y hora de las 12,30, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 937/75.

—oOo—
Manuel Pereira Guimaraes, de 

20 años, 95100 Argenteuil y actual

mente en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado, 
el día 2 de diciembre próximo y 
hora de las 12,15, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 933 de 1975.

—oOo—

Marcel Bonaventure, de 62 años, 
casado, contable, domiciliado en 
Burdeos; Madeleine Jeanne Bona
venture, de 64 años, casada, sus 
labores, domiciliada en Burdeos; 
María Brigitte Bonaventure, de 22 
años, soltera, estudiante, domici
liada én Burdeos; María Lourdes 
Dias Albes, de 32 años, natural de 
Portugal, residente en París, y al 
inculpado Manuel Seixas, de 42 
años, domiciliado en París, todos 
en ignorado paradero, para que 
comparezcan en este Juzgado, el 
día 4 de diciembre y hora de las 
once, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 1.125 de 1975.

Antonio Simón Sueiro, que tuvo 
su domicilio en Medeiros Monte
rrey (Verín, Orense), y actualmen
te en ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado, el 
día 11 de noviembre próximo y 
hora de las doce, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio nú
mero 630 de 1975.

—ooo—
Manuel Da Cunha, de 39 años, 

vecino de 45 Orleanz (F) y actual
mente en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado 
el día 2 de diciembre próximo y 
hora de las 11,30, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 935 de 1975.

Douski Abdellah, actualmente en 
ignorado paradero, para que el día 
25 de noviembre próximo y hora 
de la$ 12,30, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 947 de 1975.

= O =

Michel André Rene, en ignorado 
paradero, para que el día 20 de 
noviembre próximo y hora de las 
11,30, comparezca en este Juzgado, 
al objeto He asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 1.021 
de 1975.
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Joao Passos Arauso, de 29 años, 
en ignorado paradero, para que 

■ el día 25 de noviembre próximo, 
a las 12,45 horas, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de fal- 

' tas número 957 de 1975.

—0Q0—

Alfredo Couto Trazar, de 42 
años, casado, empleado, hijo de 
José y de Dolores, domiciliado en 
Levallois Perret (Francia), actual
mente en ignorado paradero, pa
ra que comparezca en este Juzga
do, el día 20 noviembre próximo 

<y hora de las 12,30, al objeto de 
asistir a la lelebración del juicio 
de faltas número 1.013 de 1975.

Javier Ramón Ochaviaga Fer
nández, nacido en Orense, el 6 de 
marzo de 1942, casado, hijo de Ma
nuel y Preciosa, con domicilio en 
París, 10 Rué de L’Esperón 75006, 
actualmente en ignorado parade
ro, para que comparezca en este 
Juzgado, el día 4 de noviembre y 
hora de las 12, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de fal
tas número 1.054 de 1975.

—oOo—
Alberto Filiponi, mayor de edad, 

domiciliado en Florida y actual
mente en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado, 
el día 4 de diciembre y hora de las 
12,45, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 877 de 1975.

Juzgado Comarcal de Arañan 
de Dusro

Andrés Vega y José Aguado Mo
les, residente en Francia, para que 
el día 13 de noviembre próximo, 
a las 10,15 de su maña, comparez
can en este Juzgado, a fln de cele
brar el oportuno juicio de faltas 
número 203 de 1975.

Juzgado Comarcal de Brivi
Yannick Marcel Danieu, de Fran

cia, en ignorado paradero, para 
que comparezca a la celebración 
del juicio de faltas número 106 de 
1975, señalado ante este Juzgado, 
para el día 20 de noviembre pró
ximo y hora de las cuatro y media.

—ooo—
Timoneo Eiro Olari, de Finlan

dia, y el súbdito francés Norb rto 
Da Costa, hoy en ignorado parade

ro, para que comparezcan a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 108 de 1975, señalado ante 
este Juzgadjo, el día 20 de no
viembre próximo y hora de las 
cuatro de la tarde.

—OQO—
Francisco García Berm e j o, de 

Francia, y José Cecilio Rodrigues, 
de Francia, para que comparezcan 
a la celebración del juicio de fal
tas número 109 de 1975, señalado 
ante este Juzgado, el día 20 de no
viembre próximo y hora de las 
cuatro de la tarde.

—ooo—
Miguel Mendonca Silva Monte

negro, de Portugal, hoy en ignora
do paradero, para que comparezca 
a la celebración del juicio de fal
tas número 110 de 1975, señalado 
ante este Juzgado el día 20 de no
viembre próximo y hora de las 
cuatro de la tarde.

= O =
Francelina Do Rosario Ferrei- 

ra, de Francia; Jacques Hameme 
Merabtene, de Francia, y Joaquín 
Orlindo Neves de Oliveira, de 
Francia, en ignorado paradero, pa
ra que comparezcan a la celebra
ción del juicio de faltas número
111 de 1975, el día 20 de noviembre 
próximo y hora de las cuatro de 
la tarde.

—ooo—
Philippe Dannuille, de Francia, 

para que comparezca a la celebra
ción del juicio de faltas número
112 de 1975, el día 20 de noviembre 
próximo y hora de las cuatro y 
media de la tarde.

Manuel Antonio Lopes y Adriano 
Martins Oliveira, hoy en ingorado 
paradero, súbditos franceses, pa
ra que comparezcan a la celebra
ción de] juicio de faltas número
113 de 1975, señalado, señalado an
te este Juzgado, el día 21 de no
viembre próximo y hora de las 
cuatro de la tarde.

ANUNCIOS OFieiHLES
MINISTERIO DE HACIENDA

Direttión General de Inspettión Tributaria
Esta Dirección General de Ad

ministración Territorial de la Ha

cienda Pública ha adoptado, con 
fecha de hoy, el siguiente acuerdo:

Vistas las solicitudes de Conve
nios presentadas por las Agrupa
ciones de Contribuyentes que se 
expresarán, esta Dirección General 
de Impuestos, en uso de las atri
buciones que le resultan del ar
ticulo 10, número 1, 2 y 3, de la 
Orden Ministerial de 28 de julio de 
1972, ha acordado lo siguiente:

Primero. — Se admiten a trámi
te las solicitudes de Convenios Fis
cales para exacción del Impuesto 
que se indica en el número «se
gundo», formuladas por las Agru
paciones de Contribuyentes que se 
relacionan en el número «sexto» 
de este acuerdo, radicadas en Bur
gos.

Segundo. — Todas las solicitudes 
de Convenio comprendidas en es
te acuerdo se refieren al Impuesto, 
período y ámbito territorial si
guientes :

Impuesto: Tráfico de Empresas.
Período, Año 1976.
Ambito territorial: Provincial.
Tercero.—La propuesta de cada 

convenio será elaborada por la Co
misión Mixta, que estará integrada 
por el Presidente, el Ponente y los 
Vocales titulares y suplentes pre
sentados por la Inspección Regio
nal de la Zona, y por los contri
buyentes, para representar, respec
tivamente, a la Admnistración y 
a la Agrupación.

Cuarto. — Los contribuyentes que 
en el ámbito territorial menciona
do, y en las condiciones adecua
das para ser incluidos en conve
nio, ejerzan como actividad prin
cipal o única la correspondiente 
a alguna de las Agrupaciones so
licitantes, y no figuren en el censo 
presentado por ella, podrán solici
tar su inclusión en el mismo me
diante escrito dirigido al Delegado 
de Hacienda dentro de los diez 
dias hábiles, siguientes al de inser
ción de este Acuerdo en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Quinto. — Los contribuyentes in
tegrados en una de las Agrupa
ciones referidas, que no deseen 
formar parte del convenio solici
tado, harán constar su renuncia 
por escrito, ante el Delegado de 
Hacienda, dentro de los diez há
biles siguientes al de publicado es
te Acuerdo en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Sexto.— Las Agrupaciones cuyas 
solicitudes de convenio quedan ad
mitidas a trámite en los términos 
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que preceden son las siguientes.
4125.—Fabricación de peletería.
7351.—Talleres de repación y 

construcción (siderúrgica).
Madrid, 14 de octubre de 1975. 

El Subdirector General de Inspec
ción de Entidades Jurídicas, (ile
gible).
, -i «. — —*

Comisarla de Aguas del Ehre
Nota-Anuncio

La Junta Administrativa de VI- 
llamediana de San Román ha so
licitado autorización para el verti
do de las aguas residuales, proce
dentes del saneamiento de la po
blación, al sumidero denominado 
«Campo», en término municipal 
de Valle de Valdebezana (Burgos).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición puedan presen
tar por escrito sus reclamaciones 
ante la Comisaría de Aguas del 
Ebro o ante las Alcaldías de Villa- 
mediana de San Román y Valle de 
Valdebezana (Burgos), durante el 
plazo de veinte días, contados a 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, o 
de la fecha de exposición al pú
blico del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en 
la Comisarla de Aguas del Ebro. 
General Mola, 28. Zaragoza, en ho
ras hábiles de oficina, durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 2 de octubre de 1975.— 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

4706. — 477,00

ADUANA DE BILBAO

Referencia: Importación I. T. A. 
Expediente núm. 7/75.

Asunto: Notificación.
Propietario automóvil matrícula 

6432-BN-32.
El limo. Sr. Administrador de 

esta Aduana, en los expedientes de 
referencia, ha decretado imponer 
a Vd. la multa de 6.000 pesetas, 
sanción prevista en los artículos 
17 del Decreto de 30 de junio de 
1964 (B.O.E. de 1 de julio), que re
gula el Régimen de Importación 
Temporal de Automóviles. y en el 
artículo 341 bis de las Ordenanzas 
de Aduanas, por infracción de los 
artículos 10 del mencionado De
creto.

Dichas sanciones deb eran ha
cerse efectivas en la Oficina de Ca
ja, dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de recibo de esta 
notificación, significánd oles que 
ia falta de pago dentro del plazo 
indicado implicará la adopción de 
las medidas previstas en el ar
tículo 19 del citado Decreto sobre 
dación del vehículo en pago de la 
multa, y su venta en pública licita- 
eión de la que en caso de que no 
cubra el importe de las responsa
bilidades impuestas, se seguirá el 
procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Contra el acuerdo de esta Admi
nistración podrán Vas. interponer 
el oportuno recurso ante la Jun
ta Arbitral de esta Aduana dentro 
contados a partir del siguiente al 
del plazo de quince días hábiles, 
de recibo de esta notificación.

Al mismo tiempo se les advierte 
que, en el supuesto de que soli
citen la condonación ante el Tri
bunal Económico Administra! i v o 
Provincial, no quedan Vds. exen
tos de ingresar en firme la multa 
impuesta.

ayuntamiento be burgos
La Comisión Municipal Perma

nente, en la sesión celebrada el 
día 15 del corriente mes de octu
bre aprobó el padrón . adicional 
número 1 para el percibo de los 
derechos y tasas por recogida de 
basuras domiciliarias, correspon
diente al actual ejercicio de 1975.

Este padrón se halla expuesto al 
público en las Oficinas de la Sec
ción de Arbitrios de la Secretaría 
General, por un plazo de quince 
días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, no solo a efectos de 
notificación oficial de las cuotas 
liquidadas a cada uno de los contri 
buyentes que figuran en las corres
pondientes matrículas, sino para 
que puedan presentarse reclama
ciones por parte interesada.

Burgos, 16 de octubre de 1975. 
El Alcalde, P. D —El Teniente ae 
Alcalde, R. Cardona. 

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la instruc

ción de 15 de marzo de 1963 y- 
conforme a lo dispuesto en las or
denanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace 
público que la firma Construccio
nes Bigar, S. L„ ha solicitado li
cencia para instalar un deposita» 
de almacenamiento de fuel-oil en. 
la calle de Moratín.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar desde la inserción de este edic
to en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Aranda de Duero, 10 de octubre 
de 1975. — El Alcalde-Presidente.. 
José Eugenio Romera.

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961 y articulo 258 de las Or
denanzas de policía urbana de es
ta localidad, se hace saber que el 
vecino don Ignacio Alonso Acha 
ha solicitado licencia para instalar 
un tanque de almacenamiento de 
gas-oil para usos de calefacción 
de la vivienda unifamiliar sita en 
la calle Baracaldo de esta ciudad.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de diez días a contar 
desde la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Medina de Pomar, 14 de octubre 
de 1975. —El Alcalde, Serafín Pé
rez.

4775.-380,00

A los efectos del articulo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961 y artículo 258 de las Orde
nanzas de policía urbana de esta 
localidad, se hace saber que el ve
cino don Nicasio Gómez Barredo 
ha solictiado licencia para instalar 
un depósito de fuel-oil de 10.000 
litros de capacidad para comuni- 
daa de propietarios del edificio si
to en la calle Portugalete núme
ro 1 de esta localidad.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de 10 dias; a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Medina de Pomar, 11 de octu
bre de 1975.— El Alcalde, Serafín 
Pérez. 4774. —■ 396,00
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A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, y artículo 258 de las Or
denanzas de Policía Urbana de es
ta localidad, se hace saber que el 
vecino don Pablo Bernabé López 
Céspedes ha solicitado licencia pa
ra instalar un tanque de almnce- 
namiento de fuel-oil para usos de 
calefacción de la vivienda unifa- 
miliar sita en la calle Baracaldo 
de esta ciudad.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de 10 días, a con
tar desde la inserción de este edic
to en el «Boletín Oficial» de la 
provincia puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Mtdina de Pomar, 14 de octu
bre de 1975. — El Alcalde, Serafín 
Pérez.

4776. — 298,00 
************1^** 
Ayuntamiento de Palacios de 

la Sierra
Aprobado por este Ayuntamien

to, ei sesión ordinaria del día 10 
de octubre, el pliego de condicio
nes económico-administrativas que 
ha de regir en la subasta del apro
vechamiento de pinos secos, a rea
lizar en el monte de utilidad públi
ca de la pertenencia de este muni
cipio, se hace público que dicho 
pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, por el plazo de ocho 
días hábiles, a efectos de reclama
ciones, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Palacios de" la Sierra, 13 de Oc
tubre de 1975.—El Alcalde, Jesús 
Alonso.

Ayuntamiento de Haza
" La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1975, en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el terri
torio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
Cuerpo Legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Haza, 4 de octubre de 1975.—-£1 
Alcalde en funciones, Patricio Lló
rente.

****** * *■* ■* * ^.
Ayuntamiento de Hontoria 

de la Cantera
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955), las Cuentas 
Generales de Presupuestos y de 
Administración del P a t r i m o nio 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas ai ejercicio de 
1974, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince dias hábiles. .

En este plazo y ocho dias más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Hontoria de la Cantera, 10 de 
octubre de 1975.—El Alcalde, Flo
rencio López.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Frías y Cillaperlata.
** * * * * - -
Ayuntamiento de Santa María 

del Campo
Instruido expediente de suple

mento de crédito dentro del pre
supuesto ordinario vigente con 
aplicación al superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince dias, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Santa María del Campo, 7 de oc
tubre de 1975.—El Alcalde, Felipe 
Puente Santos.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Villatuelda, Peral de Ar
lanza, Villasur de Herreros, Hi- 
nestrosa, Quintanaortuño y Terra- 
dillos de Esgueva.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Barbedillo 

de Herrero®
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, pa
ra la inclusión de un coto.de caza 
de la parcela denominada Motete 
del monte de utilidad pública nú
mero 202 «Lomo me diano», se 
anuncia a pública subasta, con 
carácter de urgencia, la cual ten
drá lugar a las 13 horas del déci
mo dia hábiles, contados a partir 
del siguiente en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia^ Dicho aprovecha
miento se anuncia en lá tasación 
de 40 pesetas por hectárea o sea 
en la cantidad de seis mil setenta 
y cuatro pesetas anuales, siendo 
revisadle cada cinco años, con 
arreglo al aumento del índice del 
costo de la vida.

Asimismo, autor izada por el 
Servicio Provincial de ICONA, la 
rebaja del 20 por ciento sobre la 
primera tasación, del aprovecha
miento de 4.522 robles (de ellos

coto.de
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4.479 maderables y 43 leñosos) con 
un volunmen de 1.202 metros cú
bicos de madera y 33 metros cú
bicos de leña, tasados en 550.000 
pesetas (ya descontado él 20 por 
100) en el monte Lomomediano y 
sitio el Montazo, de la pertenen
cia de este Ayuntamiento; se 
anuncia para el mismo día que co
rresponda para la anunciada del 
coto en este anuncio, a las trece 
y media horas.

Las subastas se celebrarán en el 
salón de este Ayuntamiento bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue.

Los pliegos para optar a las mis
mas se presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento hasta media 
hora antes de la fijada para la su
basta, debiendo los llcitadores in
gresar, como depósito provisional 
el 5 por 100 de la tasación.

De quedar desiertas se celebra
rán al décimo día hábil, contados 
a partir del siguiente al de la 
primera, a las mismas horas y 
condiciones.

Barbadlllo de Herreros, 16 de oc
tubre de 1975. —El Alcalde, (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA. y 
aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones, a las tre
ce horas del día siguiente hábil 
transcurridos que sean también 
veinte días hábiles a partir del si
guiente en que aparezca este anun
cio en el B. O. de la provincia,

tos de este Ayuntamiento el apro-' 
vechamiento de madera del mon
te «Pinar» 8-A de la pertenencia 
de este municipio en las siguien
tes condiciones:

Subasta pública de 2.000 pinos 
pinaster agotados' de resinación, 
maderables, con un volumen de 
531 m. c. de madera y 280 m. c. de 
leña de sus copas, en el monte Pi
nar 8-A.

Precio de tasación: 612.100 pe
setas.

Fianza provisional: El 3 por 100 
del precio de tasación.

Fianza definitiva: El 6 por 100 
del precio de la adjudicación.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, deberán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento

en las horas de oficina, hasta me
dia hora antes de la señalada pa
ra la subasta.

El pliego de condiciones y de
documentos se hallan de manifies
to en la Secretaria municipal.

Si esta primera subasta quedara 
desierta se celebrará una segunda 
al día siguiente, transcurridos que 
sean diez hábiles a partir del si
guiente de la celebración de la 
primera y a la misma hora, de
biendo presentar proposiciones 
hasta media hora antes de la su
basta, sin necesidad de nuevo 
anuncio.

Modelo de proposición
Don  mayor 

de edad, vecino de ............. ..... con
domicilio en en nombre
propio (o en representación de 

), bien enterado del plie
go de condiciones que ha de regir 
en la subasta del aprovechamiento 
de 2.000 pinos del monte «Pinar» 
8-A del Ayuntamiento de Villanue- 
vade Gumiel (Burgos) y del anun
cio publicado en el B. O. de la pro
vincia núm.  de fecha  
asi como de las condiciones que 
han de regir en la misma, se com
promete a su ejecución por la su
ma de  (en letra y nú
mero) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del licita
do!.)

Villanueva de Gumiel, 11 de oc
tubre de 1975. —El Alcalde, (ilegi
ble).

4777. —1.008,00

ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, y la subasta o apertura 
de pliegos será a las 13 horas del 
día siguiente hábil.

No se admitirá plica alguna sino 
dentro del plazo mencionado, y 
el lugar de celebración será la Ca
sa de Concejo.

El pliego de condiciones, que 
servirá de base a esta licitación, 
obra de manifiesto en la Secreta
ría de esta Junta.
• Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Barcenillas del Ribero, 9 de sep
tiembre de 1975.—El Alcalde, Os
car Martínez.

4.812.—397,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
70.409-9, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio de la libreta número 
99.221-2 de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta número 
10.090-3, de la Oficina de Miranda 
de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta número 
835-7, de la Oficina de Villaquirán 
de los Infantes.

Plazo de reclamaciones: 15 días

Extravio de la libreta número 
7.597-9, de la Oficina Urbana nú
mero 2.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta número- 
1.496-9, de la Oficina de Villaqui
rán de los Infantes.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta número 
65.566-9, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Extravio de la libreta número 
2.492-0, de la Oficina Urbana nú
mero 2.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.
4699. — 600.00

MUTUA PROVINCIAL
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON. 20. —BURGOS

Imprenta Provincial

EDICTO

tendrá lugar en el salón de ac-
Acordado pe." esta Junta, el sa

car a concurso-subasta el arrenda
miento de la cantera denominada 
«Pico del Melón», se pone en co- 
nocimento para cuantos puedan 
interesarles que el plazo de pre
sentación de plicas será el de once 
días hábiles, a partir de su apari


